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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEiIIPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAÍÚIENTO
coNsITUctoNAL DEL MuNtctpto DE HopELcHÉN A eurEN PARA EFEcros DE EsrE coNTRATo sE DENoMTNARA "EL
ayuNfAutENTo", REPRESENTADo poR EL c. lNG. HTRAM ARANoa CALDERóN, EN su CARACTER DE PRESTDENTE MUNtctpAL y EL c.
Ltc. HERilNto vAN MAy DztB EN su CARACTER DE sEcRETARto DEL H. Ayuruin¡¡re¡rro; y poR LA orRA pARTE LA EMpRESA: cESAR
ANToNto CASTELLANoS cAsrELLANos EN su CARACTER DE pERsoNA FtsrcA REPRESENTANDo poR c. cEsAR A ToNto
cAsrELLANos CASTELLANoS A eutEN EN Lo sucEstvo sE DENoMINARA "EL coNTRATtsrA,,, DE AcuERDo coN LAs stcutENTES
DEcLARActoNES Y cLÁusuLAS:

=========== D E C L A RA C I O N E S:

PRIMERA. . DECLARA "EL AYUNTAMIENTO"i
A).-euE EL MUNtctpro DE HopELcHEN Es coBERNADo, ADMtNtsrRADo y REPRESENTADo poR EL H. AyUNTAMtENTo. MtsMo ouE

CUENTA CON PERSONALIDAD JURfDICA Y FAcULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, ATRIBUcIoNES QUE LE
CONFIERE EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN P)LITI.A DE LoS EsTADos UNID,S MExIcAlVos, ARTICULo 102 FRACCIÓN I

DE LA co^/sriruclóN poLITtcA DEL EsrADo DE 2AMqECHE: y Los ARTIcuLoS'2,20, 102 FRAccróN vI, 107 FRAcctóN v , 1s.l
FRAcclóN l y 1s5 DE tA LEy oRGANtcA DE Los MuNtctptos DEL EsrADo DE cAMpEcHE, ARTicuLos 7 y t6 DE tA LEy DE
cENTRos DE poBUClóN DEL EsrADo DE cAMpEcHE.

B),.OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PALACIo MUNICIPAL DE HoPELCHEN, UBICADo EN LA GALLE 20 No. ,I19, cENTRo,
ENTRE 20 y t9 DE LA ctuDAD DE HopELcHÉN, caMpEcHE, c.p. 24600, Mtsfuo ouE SEñALA PARA Los FTNES y EFEcros
LEGALES DE ESTE CONTRATO,

c).- ouE sE ENCUENTRA REGTSTRADo ANTE tA SECRETARTA DE HACTENDA y cREDrro púBlrco, coN Nú¡rERo DE REGtsrRo
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES TIHCS6OIOII RA.

D),.OUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE coNTRATo SE CUBRIRAN coN RECURSoS DEL RAMo 33 (FAISMUN
2025) coN EL 100% DE LAApoRfActóN ToTAL.

E).-ouE EL coMrrÉ DE pLANEActóN y DESARRoLLo MUNtcrpAL, A TRAVÉS DE LA DtREcoóN DE PLANEAC¡óN, ApRoBó LA i
INVERStóN coRRESpoNDtENTE A LA oBRA púBLrcA oBJETo DE ESTE coNTRATo coN oFtcto DE ApRoBActóN: copLADEMUN-
HOP.2024.2027.APR-FAISMUN-028/2025 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2025,

F).-auE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTHaro sEoroRGó MEDTANTE EL pRoóEDtMIENTo DE tNvtrActóN A cul¡¡oo MeNos rnes i
PERSONAS NUMERO: HAH-DOP-CON..1612025 D,ECONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 30 DE LA LEY DE OBRAS
PúBL|oAS DEL ESTADq DE CAMPECHE; e¡¡ el onpiruro I EN su ARTfcuLo 02, FRAcctóN v[, EN su ANExo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS D€T ffifADO'DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. PUBLICAOO EN LA TERCE
sEcclóN DE EL pERtóDlco oFtcrAL DEL EsrADo DE cAMpEcHE coN FECHA 26 DE DtctEt\rBRE DE 2024 y EN LA LEy
EGRESoS DEL [¡uNtcrpro DE HopELcHÉN PARA EL Año 2025 EN su cAplTULo lv, ARTlcuLo 40, puBLtcADo EN LA SEGUN
sEcCIÓN DE EL PERIÓDIco oFIcIAL DEL ESTADo EN sU PAGINA 67. EL 30 DE DICIEMBRE DE 2024.

RA

SEGUNDA.. DECTARA "EL CONTRATISTA":

A)..OUE ES UNA PERSONA FISICA QUE OPERA DE ACUERDo A LAS LEYES VIGENTES DEL PAÍS Y ACREDITA sU EXISTENCIA LEGAL
CON ACTA DE NACIMIENTO 

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMIfIDA POR INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL CON NUMERO DE FOLIO 

B),-OUE SE ENCUENTRA REGISTRADo ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITo PIJBLICo, coN NÚMERo DE REGISTRo
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC: CACC600103374

c).-euE TIENE cApActDAD JURID|CA PARA CoNTRATAR y REúNE LAS coNDrcroNES TEcNtcAS y EcoNóMtcAS PARA oBLtcARSE A
LA EJEcuctóN DE LA oBRA oBJEfo DE ESTE coNTRATo.

D),-QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN ,
, ¡iIISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

E).-ouE coNocE EL coNTENtDo y Los REou¡s[os ouE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAS ptJBUcAs DEL ESTADo DE cAMpEcHE, su
REGLAMENTO Y LAS REGTAS GENERALES PARA tA CONTRATAoÓN Y, EJECUCIÓN. DE LA oBRA PÚBLICA PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS DEL MISMO, LAS NORMAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE
REGULAN LA EJEcucróN DE Los rRABAJos, ASt coMo EL coNTENrDo DE Los ANExos, euE DEBTDAMENTE FTRMADoS poR
LASPARTES'tlt=9H:T:=t=t-AI!=?9]=tSl9¿LAUSULAS:

"EL AyUNTAMtENTo" ENcoMtENDA A "EL coNTRATrsra" LA REALrzAcróN DE LA oBRA: "coNsrRucctó PAVIMENTO
asFALTrco EN LA LocaLrDAD oE cRUcERo sAN LUts, MuNtctpto DE HopELcHÉN." EN LA LocALt DE CRUCERO
MuNtcrpro DE HopELcHEN, cAMpEcHE; SEGúN LAs CANTTDADES y pREctos SEñALA
PRESENTADo Y APRoBADo Y QUE FoRMA PARTE DEL DocUMENTo DE ASIGNACIÓN, EL

EL cATALoco D
N LUIS EN EL
CONCEPTOS

TRATISTA SE OBLI A REALIZARLA
HASTA su ToTAL TER¡flNAcróN ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLECTDo poR Los DtvE ORDENAMIENTOS, N Y ANEXOS
sEñALADos EN EL rNctso "E'DE LÁ SEGUNDA DECLARACTóN DE ESTE coNTRATo. COMO LAS NORMAS coNsrRUccróN

"coNsrRucctóN DE CALLES coN PAVTMENTo ASFALTtco EN LA LocALtDAD DE cR
HoPELcHÉN." Teosantwsylc

(" tPto oE

PRr M ERA. -9EJElqgEtlgIIBAf 9.

7

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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VIGENTES EN EL LUGAR OONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIOOS COMO PARTE II.¡TEGRANTE
DE ESTAS CLAUSULAS.

SEGUNDA.-U9!g9E!!9!IEAIq

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 92,749,379.91 SON: (DOS t||tLLONES SETECIENTOS CUARENTA y NUEVE MtL TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE PESOS 91/1OO i¡I.N,) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE
$3,189,280.70 SON: (TRES iIILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL InSCIENTOS OCHENTA PESOS 7UtO0 .N.] OUE SEPAN
ApoRfADos poR EL MUNtctpto DE HopELcHEN coN REcuRsos DEL RAMo 33 (FAtsmuN) 2025.

TERCERA. -p@ggEJEgugtO¡L

"EL CONTRATISfA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN OBRA. EN UN PI.AZO DE 60 DÍAS NATURALES. CONFORME
AL PRoGRAMA coNVENIDo coN "EL AYUNTAM|ENTo', tNrcrANDo EL DIA t6 DE ,tuLro oE 2025 y rER¡flNANDo A ¡itÁs TARDAR EL 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2025, ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENTREqM A "EL AYUNTAMIENTO", EL CATALOGO DE
coNcEpros DEFtNtIVo AL TÉRMrNo DE Los rRABAJos, REPoRTE ForocRÁFtco DE AVANCES DE oBRA y FtANzA DE vtctos
ocuLTos, stENDo EsrE uN REeutsrro TNDTSpENSABLE PARA oBfENER EL AcrA DE ENTREGA coRRESpoNDtENTE y pRocEDER A LA
LtBERACIóN DE sus FtANzAs

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO Y DOCUMENTOS ADMINTSTRATIVOS. .,
EL AvuNTAMTENTo. sE oBLrcA A poNER A orspógclo¡l oe tL ior,¡rnrrtsro,, co" ,,r,oa EN euE DEBA LLEVARSE A cABo Los

-TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. ASi coMo LOSDICTAMENES, PERMISoS LICENCIAS Y oEMAs AUToRIzAcIoNEs oUE SE
REoUTEREN PARA su REALrzAcróN.

QUINTA,. ANTICIPOS

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, 'EL AYUNTAMIENTo, oToRGARA A ,EL CoNTRATISTA,, UN ANTICIPo DEL 30% DEL MoNTo DEL
PRESENTE CONTRATO, OUE IMPORTA LA CANTIDAD DEr $824,813.07 SON: (OCHOCIENTOS VE|NT|CUATRO UtL OCHOCTENTOS TRECE
PESOS 97/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACE UN TOTAL DE: ¡956,78.1.2'l SON:
(NovEctENTos ctNcuENTA Y sErs MrL sETEqENios ocHENTA y cuATRo pEsos 2lrtoo M.N.) outEN sE oBLIGA A uftltzARLos EN
DlcHos rRABAJos. EL oroRGAMrENTo y AUdHTl2^cróN DE Los ANT|crpos sE.sliJETABA A Los pnoceoruteNros ESTABLECtDos
AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLIC-.AS DEL ESTADo DE CAMPECHE, SU REGLAMENTo Y DEMÁS NoRMAS coMPLEMENTARIAS,

sExrA.-E9EUA!EIA99,

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTIMACIONES Y FACTURAS QUE AMPAREN Lo EJECUTADo, LAS oUE YA No CoNTENDRAN DESCUENToS DEL 1-Oolo DE oBRAS DE
BENEF|cro socrAL Nr EL 0 5% DE SUPERV|SIóN, tNSpEcctóN, vtctLANctA y coNTRoL.

LAs ESTIMACIoNES SERAN PRESEMTADAS poR 'EL coNTRATrsrA A LA RESTDENC¡A DE supERvtstóN DENTRo DE Los cuATRo DIAS
HABILES STGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, PARA LA ELABoRACIÓN DE LAS MISMAS, LAs ESTIMACIoNES SERAN PAGADAS DENTRo
oE uN Pt-Azo No MAyoR DE 30 Dhs NATURALES coNTADos A PARTTR DE LA FEoHA EN euE LAS Ht B|ERE REctBtDo EL RESTDENTE D
suPERVrsróN

'AS DIFERENCtAS rÉcNtcAS o NUMÉRtcAS PENDTENTES DE pAGo, EN su cASo, sE tNcoRPoRARAN EN LA stcurENTE EST|MACI

-se p¡o¡RA EL 1oo% DE LAS EslMAcroNES EN LAS oFtclNAS DE LA TESoRERh MUNtctpAL DE HopELcHÉN, poR Lo euE sE
REoUIERE LA ELABoRActóN DE 't FAcruRA poR CADA EsrMAcróN A FAVoR oEL MUNtctpto oE HoFELoHÉN, cAMpEcHE.

sÉPrrulA.€AE lllAg
"EL coNTRATlsrA" sE oBLtGA A oToRGAR LAS GARANTÍAS CoRRESPoNDTENTES A "EL ayuNTArtENTo" EN LA FoRMA, TERMtNos y

:=1

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE CAMPECHE Y sU REGLAI\¡ENTo. ASI coMo
REGLAS DE opERACtóN PARA LA CoNTRATACTóN y EJEcuctóN DE Los sERvrctos RELACtoNAoos coN LAS ¡fls¡rAs. PARA
DEpENDENCTAS y ENIDADES DE LA ADM|NISTRACtóN púBLtcA DEL ESTADo y SUs MUNtctptos.

LAs GARANTIAS A euE HAYA LUGAR, coN MorMo DEL cu pu lEt{fo DE ESTE CúNTRATo y DE Los ANT¡ctpos euE LE SEAN
oroRGADos PoR "EL AyuNTAMrENTo", SERAN EN poRCEr.frAJES oEL 10% y DEL MoNTo rorAL DEL ANTtclpo REctBtDo,
RESPEclvAtvlENTE. AStMtsMo AL TÉRMrNo DE LA EJEcucróN DE LA oBRA, pREVto A oBTENER EL AcrA DE TERMtNActóN oE oBRA y
LA CARTA DE LIBERACIÓN DE LAS FIANZAS DEPOSITADAS ANTERIoRMENTE, "EL CoNTRATISTA', DEBERA PRESENTAR LA FIANZA
soBRE vlclos ocuLTos, LA cuAL sE coNSTtrutRA poR EL 1ool" DEL rMpoRTE DE LA oBRA EJECUTADA, MEDTANTE póLtzA oE uNA
lNsTlruclóN AUToRTZADA ExpEDtDA A FAVoR DE LA TESoRERía MUNrcrpAL oE HopELcHEN coN vtGENctA oE uN Año A pARTtR DE

LAS

LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS, ESTA FIANZA DEBERA SER PRESENTAoA PREVIA A LA LIQUIDACIÓN DE LoS
ESTE CONTRATO

OCTAVA.-AJUSTE OE COSTOS.

LAs eARTES AcuERDAN LA REVrsróN DE AJUSTES DE Los cosros ouE TNTEGRAN Los pREcros uNrrARros ,o"rorl an aara
coNTRATo, cuANDo ocuRRAN crRcuNsrANctAS tMpREVtsrAs DE oRDEN EcoNóMtcd euE DETERMTNEN u¡¡ eúue¡¡ro o
REDUcctóN oE Los cosros DE Los rRABA.Jos AUN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuhnln orcltt corurrrucetg;rÁ. r¡ nevislóñ

'coNsrRucctóN DE cALLEs coN pAvtMENTo AsFALTtco EN LA LocALtolo oe cnuctno aorl t-r,a, ,r*¡l,o oa 2HoPELCHÉN." \ /;
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OE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL PROCEOIMIENTO OUE ESTABLECE PARA TAL EFECTO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE.

NOVENA,- RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y OE SEGURIDAD SOCIAL, "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO",
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OEL CONTRATO,

OECIMA TERCERA..PENAS CONVET{CIONALES.

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENTES OE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERES GENERAL RESPECTO DE
LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE CADA CONTRATO Y SERA SIN PREJUICIO OE LA FACULTAO OUE TIENE "EL AYUNTAMIENTO" PARA
EXIGIR EL CU¡/lPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO

DÉcIfÚA cUARTA..SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA oBRA CoNTFATADA EN CUALoUIER MoM
POR CAUSAS JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINAoIÓN DEFINITIVA,

CUANDO SE DETERMINE LA SUS PENSIÓN DE LA OBRA O RESCISIÓN OEL CONTRATO. POR CAUSA NO IMPUTABLE A'EL C NTRATISTA"
"EL AYUNTAMIENTO" PAGARA A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTAOOS ASf COMO LOS OS NO
RECUPERABLES, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS HABILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA-fICHA DE LA NOTI rcActÓN
ESCRITA OEL H, AYUNTAMIENTO SOBRE LA SUSPENSIÓN O RESCIS¡ÓN "EL CONTRATISTA'' DEBEfiA PRESENTAR ES
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LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARclAL, sE REALTZARA coNFoRME A Lo SEñALADo EN Los LINEAM|ENToS,
REoulslros Y PtAzos ouE PARA TAL EFEcro ESTABLECE LA cLAusuLA TERCERA oE EsrE coNTRATo. RESERVANDoSE EL
AYUNTA IENTO EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJoS FALTANTES Ó MAL EJECUTADoS- EL AYUNTA IENTo PoDRA EFECTUAR
RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS ENTREGADOS Y SEA POSIBLE SU UT'LIZACIÓN

DEctMA.-REpRESENTActóN DE

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INIcIAcIÓN DE LoS TFABAJoS. EN EL SITIo DE REALIzAcIÓN DE
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, OUE OBRARA COMo SU SURERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓN EL CUAL DEBERA
TENER POOERAMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DEcISIoNES EN ToDo Lo RELATIYO,TL cUMPLIMIENTo DE ESTE coNTRATo

IGUALMENTE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER A DISPoSIoIÓN oE "EL AYUNTAÍüTENTo" EN EL LUGAR DE LA oBRA Y BAJo LA
RESPONSABILIDAO DE SU REPRESENTANTE LOS PRoYEcToS, PLANos, ESPEcIFIcAcIo¡.ES Y BITACoRAS PARA QUE PUEDA VERIFIcAR
EL AVANcE FIstco, LA cALroAD, ESPEctFtcActoNEs y CALENDARIZACtó¡.t oE l_¡ oeRA,óot¡veNloos.

,
oÉcruA pRIMERA.- RESpoNSAB¡LIDA .. ,.'.

.-"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALESA EqUIPOS SE UTILICEN EN LO§ TRABAJoS oBJETo DE LA oBPA MofIVo DEL
CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES OEL CATALOGO DE
CONCEPTOS DE ESTE CONTRATO YA OUE TA REALIZACIÓN DE ToDAS Y cAoÁ UNA DE TAs PARTES DE DICHA oBRA sE EFECTÚEN A
sATtsFAcctóN DE "EL AYUNTA tENTo" ASf coMo, A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, oE Los DEFEcros y vtctos ocuLTos
oE LA MIsMA Y DE Los DAños Y PERJUrcros ouE poR tNoBSERVANctA o NEGLTGENcTA DE su PARTE LLEGUEN A cAUSAR A "EL
AYUNTAMIENTo" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE HARA EFECTTVA LA GARANTÍA oToRGADA poR EL cuMpLtMtENTo DEL
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA,

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA, A]NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS o MoRALES SUS DEREcHos Y
oBLlcAcloNES DERlvADos e¡¡ esre cour8Atba-sus ¡Hexos, ASI coMo Lolr DEREcHos DE coBRos soBRE Los BTENES o
TRABAJoS EJEcurADos ouE AMPARA EsrpcoNTR To stN PREVIA ApRoBACtóN EXPRESA y poR EScRtro DE "EL ayuNTA tENTo",
EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS.ñ,BLIcAG qEL ESTADo DE cAMPECHE Y SU REGLAMENTo PA¡n LAS DEPENDENSIAS Y
ENT|oADES DE LA ADMtNtSrRrctóN púBLfcA ESTAEtYlr.uNrcrpAL.

oÉcrMA SEGUNDA..EE!Ag!gIE@^!Es.

"EL coNTRATlsrA" coMo Et\rpRESARro y PATRóN DEL PERSoNAL euE ocupA coN MoIVo DE Los rRABAJos, MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, sERA EL úNtco RESpoNSABLE DE LAS oBLtcActoNES DERtvADAS DE LAs DtspostctoN¡s leó¡lEs v oeuÁs

JUSTIFIQUE SU SOLICITUD, OENTRO DE IGUAL PLAZO "EL AYUNTAÍI,¡ENTO" DEBERA RESOLVER SoBRE LA PRoCEDE
pETrcróN y cELEBRAR coNVENro ENTRE LAS PARTES
EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTINUAR pRoDUc
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN,

rENoo roDos sus EFEcros uonles r/Hr vez ouE HAvAN D

,"tft"coNsrRUcqóN DE cALLES coN pAvrMENTo ASFALTtco EN LA LocALtDAD DE cRUcER
HoPELcHÉN."

N LUIS, MUN OE

DIO QUE
IA DE LA

ARECIOO

3

PURO

H.^ÉlÑol¡4*h2o2.2o,

. EL AYUNTAMIENTo" TENDRA t^ FACULTAD DE vERrFrcAR sr LAS oBRAs DE ESTE coNTRATo sE ESTÁN EJEcuTANDo poR "ELfo¡tnltlsu" DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA ApRoBADo, pARA cuAL "EL AyuNTAfr¡ENTo" co¡¡pnn¡n¡ ptnroolóÁrr¡eñre er- ¿
AVANCE DE LAs oBRAS A-
POR ATRASO EN EL CUMPLII\¡IENTO DEL PERIODO DE ESTE CONTRATO, "EL AYUNTAMIENIO" PROCEDERA A RETENER EL 

'*'OA" 
/)

DE Los TRABAJoS No EJEourADos HASTA su coMpLETA sATrsFAcctóN. EsrpuLANDosE euE "EL AyuNTAMtENro" poonA Exlcln I /,/
EL coNTRATtsrA EL PAGo DE Los DAños y pERJurcros ocASroNADos o uN MlNrMo DE 5% MENSUAL (o su pRopoRctóN . oe tos/,/
olAS DE RETRASo) poR Los TRABAJoS No EJEcurAoos A l-A FECHA DE TERMINo DEL coNTRATo y su pnonnoc¡ v
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DEcTMA ourNTA -REsctstóN AoMtNts TIVA DEL CONTRAÍO

"EL ayuNfaMtENTo" poDRA EN cuALeutER MoMENfo RESoTNDTR AoMTNTSTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo poR CAUSA DE TNTERÉs
cENERAL o poR tNcuMpLtMtENTo DE LAS oBLrGAcroNES coNTRAÍDAS.

LA CoNTRAVENCTóN A LAs DlsposrcroNEs, LTNEAM|ENToS, BASES. pRocEDrMtENTos y REeutslros euE ESTABLECE LA LEy DE
oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE, su REGT"AMENTo, y DEMAs DrsposrcroNES AoMtNtsrFATtvAS soBRE LA MATERtA. Asl
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA", QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
coNTRATo DA DERECHo A su RESctstóN |NMEDTATA srN RESPoNSABTL|DAo PARA "EL AYUNTAM|ENTo" ADEMAS oE ouE sE LE
APLIOUE AL CONTRATISTA LAS PENAS CONVENCIONALES. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y SE LE HAGA
EFECIVA LA GARANTIA oToRGADA PARA EL cuMpLtMtENTo oEL MlsMo

EN cAso DE RESorsróN DEL coNTRATo poR cAUSAS IMpUTABLES A "EL coNTRATtsTA", rEL ayuNTAMtENTo" pRocEDERA A HAcER
EFEcrlvAs LAs GARANTíAS y sE ABSTENDRA DE cuBRrR Los TMPoRTES RES{rtfA¡{rES DE TRABAJoS EJEcurADos AUN No
LIOUIDADOS. HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIoUITo CoRRESPoNDIENTE, Lo oUE oEBERA EFECTUARSE DENTRo DE LoS 30 (TREINTA)
DIAS HABTLES slcutENTES A LA FECHA DE NorFrcAcróN DE LA RESCtsróN, EN DrcHo Fll(leutro DEBERA pREVERSE EL soBREcosro
oE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos ASi coMo Lo RELArvo A LA REcupERAcróN oE Los MATERTALES y Eoutpos ouE, EN su
cASo LE HAYAN sroo ENTREGADoS. LoANTERtoR Es stN pERJUrcro DE LAS RESpoNSABTLTDADES ouE pUDtERAN ExtslR.,
"EL AYUNTAM|ENTo" pRocEDERÁ A LA RESCtstóN oEL coNTRiATg cu¡Hoo "eu'cotrRAlsla" No tNtctE Los TRABAJoS EN LA.ECHA 

PACTADA. SUSPENDA INJUSTIFICAOAMENTE tQ§ TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE

-MATER|ALES, TRABAJADoRES o Eoutpo oE coNSTRUcitóñ y No REPARE o REPoNGA ALGUNA PARTE DE LA oBRA REoHAZADA euE
No CUMPLA coN LAS ESpEclFtcActoNEs DE coNSTRUccróN o NoRMAS DE cALroAD, Asl coMo cuALoutER orRA CAUSA ouE
rMpLteuE coNTRÁvENCróN A Los TÉRMtNos DEL coNTRATo.

B).- DENTRo DEL TÉRMtNo DE 20 (VEINTE) DIAS HABTLES srcutENTES coNTADos A PARTTR oE LA FECHA DE LA NolFtcActóN oE
RESctstóN DE "EL AYUNTAM|ENTo", "EL co rR^TtsrA" DEBERA PRESENTAR uN EsruDro ouE JUSTtFteUE LAS DEFENSAS A su
FAVoR y MANTFTESTE Lo ouE A su DEREcHq-clrñGNGA. - "
c) - "EL aYUNTAMlENfo", TRANscuRRrDo É¿ pLAuo'DE 20 (vErNTE) DlAs HAB|LES A ouE sE REFTERE EL tNclso ANTER|oR, srN
RESPUESTA DE "EL CONTRATISTA,O O]¡ TBo DEUÑILAZo oE 20 (VEINTE) DIAS HABILES A PARTIR DE LA CoNTESIACIÓN QUE
FoRMULE "EL coNTRATtsfA" pRocE6EhA ANAL¡ZAR- ú4s oEFENSAS o JUSTrFrcAcroNES, DE AouEL y EMIIRA su RESoLUctóN
DECLARANDo LA REsctstóN DEL coNTRAto o oeLn¡loo srr.l suBStsTENCtA EL pRocEDtMtENTo.

D),. DE PROCEDER LA RESCISIÓN SE ESTABLECERA LA RESPoNSABILIDAD o No DE.EL CoNTRATISTA,'Y SE DETERMINARAN LoS
TRABAJOS EJECUTAOOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLEoIÉNDoSE UN ESTADo DE oUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VoLUMEN DE
LAS OBRAS EJECUTADAS, IMPORTE DE LOS ANTICIPOS OTORGADoS Y SU AMoRTIZACIÓN Y ESTIi,ACIoNES LIoUIDADAS,

E).- Lo PREVtsro EN ESTA cLAusuLA ES stN pERJUrcro DE ouE 'EL coNTRATtsrA" PUEDA TNCoNFoRMARSE poR EScRtro ANTE
AUToRIDAD coRRESpoNDtENTE DENTRo DE Los 10 (DtEz) DIAS HABTLES srcurENTES AL DEL Acro Molvo DE D
INCONFORMIDAD, PARA Lo CUAL DEBERA ACoMPAÑAR LAS PRUEBAS DocUMENTALES NECESARIAS.

/ÉcrMA sExrA.- NoRMATtvtoAD.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo. A ToDAs Y
CADA UNA DE LAS cLAusuLAS QUE Lo |NTEGRAN, Asl coMo A Los rÉRMtNos, L|NEAMTENToS, pRocEDtMtENTos y REoutstros ouE
ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE, su REGLAMENTo y DE[rAs DtspostctoNEs ADMIN|STRAT|VAS
OUE LE SEAN APLICABLES.

"EL AYUNTAM|ENTo" poDRÁ t\¡oDtFtcAR EL pRoyEcro, EspEcrFtcAcroNES y PRoGRAMA DE ESTE coNTRATo ¡TED|ANTE
COMUNICADO POR ESCRITO AL REPRESENTANTE OE "EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEEEN SE COÑSIDERAN
INCORPORADAS A ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES

DÉcrMA sÉprMA.- MoDrFrcacróN A Los pLANos. PECIFICACIONES. PROGRAMAS

DÉctMA ocTAvA.-MoprFrcAcróN pEL p

"EL AYUNTAM|ENTo" PoDRA DENTRo DEL pRocRAMA oE TNVERSTóN ApRoBADo, BAJo su RESpoNSABtLtoAD y poR RAZoNES
FUNoADAS y ExpLfctrAS, MoDtFtcAR EL PRESENTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENros, stEMpRE y cuANDo Esros coNStDERADos,
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PI.AZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIOUEN
VARIAC¡ONES SUSTANCIALES EN EL PROYECTO ORIGINAL,

sr LAs MoorFrcAcroNES EXCEDEN DEL poRcENTAJE tNDtcADo o vARfAN su
POR UNA SOLA VEZ. CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO
ARTicuLo 25 DE LA LEy DE oBRAs puBLlcAs DEL ESfADo DE cAMpEcHE, LAI
SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LA o
PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY,

TSTANCTALMENTE EL pRoyEcio, sE oEaeni{ ceLesRAn.
DE LAs NUEVAS coNryCroNES, EN Los rERMtNos oEL

s ouE No poDRAN EN Mooo ALGUNo AFEÉTAR t-AS ouE
BRA oBJEro DEL cóNTRAro oRtctNAL,/Ér coNVENtRSE

/
"coNsrRUcctóN DE cALLES coN pAVtMENTo AsFALTrco EN LA LocALrDAo DE cRUcERo sAN LUts, MUNtÉtpto DE
HoPELcHÉN." t, ,n\-,

A) "EL AYUNTAMIENÍo" coMUNtcARA poR EScRtro A "EL coNTRATtsrA" LA DETERM|NAoTóN oE RESctstóN DEL coNTRATo y LAS
CAUSAS QUE LO MOTIVAN.

B^rlo]Floltq.¡c¡¿n2o2..2o,
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PARA ESTE EFEcro "EL coNTRATtsrA" NolFtcARA poR EScRrro t rERMtNActóN DE Los rRABAJos. "EL ayuNTA tENTo.
VERIFICARA DENTRo DE 30 CTRETNTA) DIAS S|GU|ENTES A PARTTR DE LA FECHA EN euE sE HAYA vERtFtcADo su rERMtNActóN
LEVANTANDoSE EN AcrA coRREspoNDtENTE.

INDEPENDIENTE¡,ENTE DE LO ANTERIOR "EL AYUNTAMIENTo" EFECTUARÁ RECEPCIoNES PARCIALES DE LoS TRABAJoS EN LoS
cAsos QUE A coNTrNUActóN sE DETALLAN, srEMpRE euE SATSFAGAN Los REoutslfos ouE sE sEñALENI

Lo ANTER|oR oEBEFA SUJETARSE EN Tooo cASo A Lo EsrABLEctDo EN EL ARTlcuLo 38 oE LA LEy DE oBpAS puBLtcAs DEL
ESTADO DE CAMPECHE,

DÉcr A NovENA.-REeEpcróN DE TRABAJoS y LreurDAcroNEs.

"EL AYUNfAii ENTo" REctBtRA Los TRABAJoS oBJEro DEL coNTRATo, ITASTA ouE SEAN TERMtNADos EN su rorALIoAD. st Los
MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES OEL
CONTRATO,

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICrc DE "EL AYUNTAMIENTO" EXISTEN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPT,¡BES oe UTILIz¡dse PooRA PACTARSE SU RECEPoIÓN, EN ESTos
)Asos sE LEVANTARA EL AcrA coRREspoND¡ENÉ ¡NFoRfvANbo A LA oEpENDEñclA cooRDtNADoRA DEL sEcroR o PRoGRAMA

-€N LoS TÉRMINoS DE LEY,

A),. CUANDO "EL AYUNTAMIENTO' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO. SE CUBRIRA A
"EL CONÍRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUfADOS,

c).- cuANDo DE coMúN AcuERDo "EL ayuNTAMtENTo" y "EL coi¡TRATfsrA" GINVENGAN EN DAR poR fERMtNADo
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LOS TRABAJOS OUE SE REcIBAN SE L¡QUIDARAN EN FoRMA QUE LAS PARTES coNVENGAN,

D),- CUANDO "EL AYUNTAIIiIENTO" RESCINDA EL CONTRATo LA RECEPCIÓN PARoIAL QUEDARA A JUIcIo DEL MISMo, LA oUE
LreurDARA EL r¡rpoRTE DE Los TRABAJoS euE DEctDA REclBtR.

TANro EN EL cASo DE RESclstóN TorAL eo?t¡o AouELLos cAsos A ouE sE REFTEREN Los tNctsos ANTERToRES A, B, c y D, sE
PROCEDERA A RECIBIR LOS TRABAJOS.gE gUE SE-TRAIA DENTRO DE UN PTAZO DE 30 (TREINTA) DIAS, CONTANDO A PARTIR DE LA
FEcHA DE vERrFtcAoóN o DE tA FEUHA tN oüE-s:E pRESENTE ALGUNA DE r-¡s §rru¡clótes pREvlsrAS EN Los tNctsos
ANTERToRES LEVAMTANDosE AL EFEcro EL AcrA RESpECTTvA y sE pRocEDERÁ A FoRrrruun u uóu¡oatlóru coÁnesporuoreñri
SI AL RECIBIRSE LOS IRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN ooRRESPoNDIENTE o DURANTE LA VIGENCIA DE LAS FIANZAS
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDA¡'ENTE COMPROBADOS, PARA "EL AYUT{TAMIENTO" Y A CARGO DE 'EL
coNTRAftsra" EL tMpoRTE DE Los MtsMos sE DEDUCIRA DE LAs oANTTDADES PENDTENTES oE cuBRtRsE poR TRABAJoS
EJEcurADos y st No FUEREN suFtctENTES sE HARA EFEcIVo coN cARGo A tAS FTANZAS oToRGADAS poR .EL coNTRATtsra".

vtcÉsrMA.@
EN Los cAsos DE RESctstóN DEL coNTRATo EL sALDo poR AMoRTTZAR DE Los ANTtclpos oroRGADos A "EL coNTRATtsrA" sE
REINTEGRARA A "EL AYUNTAM|ENTo" EN uN ptÁzo No MAyoR DE 20 (vEtNfE) DIAS NATURALES A pARTtR DE LA FECHA EN ouE LE

. ,EA coMUN¡cADA LA REscrsróN A "EL coNTRATtsrA", PARA Lo cuAL sE LE REcoNocERAN Los MATERTALES ouE TENGA EN oBRA
-o e¡¡ pnoceso DE ADeursrctóN DEB¡DAMENTE co¡rpRoBADo, corlron¡¡E¡1os o¡ros atsicós óe pRECros DEL coNcuRso.

CoNSIDERANDo EN su cASo Los AJUSTES DE cosros AUToRtzADos A LA FEoHA DELA RESCtstóN. slEMpRE y cuANDo SEAN DE LA
CALIDAD REOUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OERA Y "EL CONTRATISTA" SE CO¡,IPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL
sITIo DE EJEcUcIÓN DE LoS TRABA,oS,

SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGFA EL SALDO POR AMORT¡ZAR DENTRO DEL PTAZO ANTES IT¡|ENCIONADO DEBERA CUBRIR LAs
CANIIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LA CANTIOAD PACTADA EN EXCESO EN CADA CASO SE
CoMPUTARAN poR DiA DE cALENDARto oESDE LA FECHA oEL pAGo t-rAsrA LA FECHA EN ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS
CANTToADES A DrsposrcróN DE "EL ayuNTAi, ENTo".
EL PRocEDI\flENro ANTERToR TAMBTEN sE ApLtcARA A Los pAcos euE "EL AyuNTAMtENTo,, oUBRA EN ExcESo A .
CONfRATISTA"

cuANDo 'EL coNTRATrsra" ELABoRE LA tJ LTTMA ESTTMACTóN (FrNroutro) DE ESTA oBRA, EL tMpoRTE ESIMADo DEBERA sER
MAYOR O IGUAL AL 1070 DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYENDO l.V.A.) ANTES oE REALIZAR EL DESCUENTO POR l-A
AMoRTIzAcIÓN FINAL DEL ANTICIPo,

vrcÉsrMA sEGuNDA..SeupEIE!§lA

PARA LA INTERPRETAcTóN y cuMpLrM¡ENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASI coMo p¡a¡ roDd AouELLo ouE Ho e$re
EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, sE ESTARA A Lo otspuEsTo LA LEy DE oBRAS púBLtcAs DEL ESTADo oe c¡¡¡pec¡fe y
su REGLAMENTo. LAS PARTES sE soMErEN A LA JURtsDrcoóN DE Los TRIBUNALES coMpETENTES DEL cuARTo olsrRlto ¡uo/cnr
DEL ESTADO OE CAMPECHE, CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO 'EL CONTRATIST'J' RENUNCIA ru- TUENd OUE
puDrERE coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMrcrL¡o PRESENTE, FUTURo o poR cuALoutER orRA CAUS¡ /
"coNsrRucctóN DE cALLES coN pAvtMENTo AsFALTrco EN LA LocALTDAD DE cRUcERo sAN LUts, MuNtctpto DE _ ' s

PURO
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E).- cuANDo LA AUToR|DAD JUDIC|AL DECLARE ñesclNotoo EL coNTRATo, sE tuusrARA A Lo DtspuESTo poR LA RESoLUctóNCoRRESPoNDTENTE ,,*a .¿ rt-'-
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UNA vEz LEiDo EL PRESENTE coNTRATo y ENTERADoS Los FtRtvlANTEs oE su ALCANCE y coNTENtDo LEGAL. Lo FTRMAN EN LA
ctuDAD DE HopELcHÉN, MuNrcrpro DE HopELcHEN. EN EL ESTADo DE cAMpEcHE EL DiA 14 oEL MEs DE JULto DEL Año 202s.

POR " EL H. AYUNTAMIENTO" POR "EL

ING. RAM ARANDA C. CESAR CASTELLANOS
SIDENTE MUNICIP tcA
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ARO. KENNIA
DIRECTOR DE OBRAS

ZAPATA
ROLLO URBANO Y

DIEGO
EAcróN MUNtctPAL
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